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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL. 
 
CONSTANCIA DE SECRETARIA:  

 

 
Paso a despacho de la señora Juez, la demanda  que pretende la 
liquidación de la Sucesión del señor GERARDO ANTONIO PATIÑO 
RAMÍREZ, radicada al 2021-00148-00, para el estudio de su 
admisión. Sírvase ordenar.  
 
Viterbo, Caldas, 19 de Octubre de 2021. Inhábiles  23 y 24 de 
octubre de 2021. 
 

 
 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 0429/2021 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  

          Viterbo, Caldas, Veintisiete (27) de Octubre de dos mil 

Veintiuno (2021).     

                        

 Se exhibe al conocimiento de esta dispensadora de 
justicia, la demanda que pretende dar inicio al proceso de 
Sucesión Intestada, del señor GERARDO ANTONIO PATIÑO 
RAMÍREZ, radicada al 2021-00148-00; la cual se decide así: 

 
HECHOS: 

 
 Se persigue se declare abierto y radicado la actuación; 
se reconozca interés a los poderdantes, entre otras 
pretensiones.  
 

SE CONSIDERA: 
 

 Debe deslindar esta dispensadora de justicia los 
requisitos para el éxito de la acción civil, en aras de garantizar 
el debido proceso, ellos se resaltan como hecho de relevancia: 

 
 1- EL LIBELO: 
 

Del examen sesudo del libelo, se resalta al litigante que 
para el avalúo del bien debe acudirse a lo ordenado en el 
artículo 489 numeral sexto, que indica que el avalúo de los 
bienes relictos debe estar acuerdo a lo plasmado en el artículo 
444 del código general del proceso. 

 
Es decir, como lo estima el numeral 4 del artículo 444, el 

valor de los bienes será el que corresponde al avalúo catastral 
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del predio incrementado en un cincuenta por ciento, salvo que 
no sea idóneo para lo cual se deber recurrir a un dictamen 
como lo ordena el numeral primero. 

 
2- DE LOS ANEXOS: 
 
En primer lugar resaltamos el poder otorgado por la 

señora IDALI DE JESÚS BERMUDEZ PIEDRAHITA, el que no 
es legible debido a que la marca de agua que contiene el 
documento lo hace ilegible. 

 
Varios de los registros civiles de nacimiento, el de 

matrimonio y uno de defunción no son legibles y claros, debido 
a que las copias fueron tomadas de un libro que no permite su 
examen visual completo. 

 
No se allegó el registro de nacimiento del señor CARLOS 

AUGUSTO, con el fin de acreditar parentesco. 
 
Con respecto al párrafo de “solicitados” contenido en el 

escrito genitor, ha de decirse que si lo que pretende es su 
requerimiento en términos del artículo 492 de la citada obra, 
debe cumplirse con lo allí mandado, es decir, acreditar su 
calidad, lo que brilla por su ausencia en este asunto.      

 
Lo anterior nos conduce indefectiblemente por el camino 

de la Inadmisión en los términos del artículo 90 del código 
general del proceso, concediendo cinco días para subsanar los 
defectos encontrados. 

 
 Se reconocerá personería. 

 
 Por lo expuesto, el JUZGADO PROMISCUO 

MUNICIPAL DE VITERBO, CALDAS,  
 

DECIDE: 
 

PRIMERO: Se INADMITE la demanda que pretende la 
liquidación de la Sucesión intestada del señor GERARDO 
ANTONIO PATIÑO RAMÍREZ, radicada al 2021-00148-00, por 
lo expresado.  

 
 SEGUNDO: Concede el término de cinco (5) días 
hábiles a la parte actora a efectos de subsanar los defectos 
encontrados. Si no lo hiciere se rechazará su petición. 
 
 TERCERO: El Dr. JOHN ALEXANDER ORTIZ, con 
cédula 9.863.065 y T. P. 184.732, tiene facultad para actuar 
dentro del trámite propuesto, en favor de los señores ALBA 
LUZ PATIÑO BERMUDEZ; DIANA CAROLINA PATIÑO 
QUINTERO y LEÓN DARIO PATIÑO LÓPEZ, en los términos 
del poder otorgado. 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE: 
 
 

 
 
 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
VITERBO – CALDAS 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La providencia anterior se notifica en el Estado 

 
No: 169 del 28/10/2021 

 

 
ANA MILENA OCAMPO SERNA 

Secretaria 

 


